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RESUMEN

En los últimous años he surgidos un nuevo tejido en el sistenía de comunicación español a paitir de ha ausencia de
desarrollos de la Ley 41/1995. de Televisión Local. A falta de una evolución ordenada del sistema audiovisual lo-
cal, se ha producido una niulniplicación dcl número de emisoras que según el úlciiíso censo realizado por la
Asociación para la Investigación en Medicís de Conmunicacién (A[MC) sopera las setecientas. Este trabajo analiza
la evolución dc ha situación desde eh proceso previo al estabiccimísiento de la regulación dc [995,apunta algunas ra-
sones para La falta de desarroslios de aquella msosroísa Legal. estudiaba actitud dc [osministerios de Fosmento y de Ciencia
y Teenobogior amíte este situación y mevisa la consecuemícia de este ucíevo conícexto: [centrada en esta actividad de pmo-
veedores de programísación osorcitoiía[es y gramícies grupos de cornuuuicación que están produciendo consecuencias
como la progresiva desternisosriosiización de los contenidos de la televisiómí local Se revise eh panorama actual y se
apuntan las cosusecoenemas qime poidnía tener la expamísión del mísodebo dc redes atmdiovisueles basadas en estaciones
(con simísibiucioles respecto del musosolelo italiano o el uorteausienicaosos) sobre [aestructura de la ecunsunicación en España.

PALABRAS Cl~WE: Medios de comílunicación. regulación legal dele televisión Local, suevas tecnologías.

ABSTRACT

In che last yeers thcre has beemí e new situatiosu in the fleid of ousass inedia in Spain, partial[y due to che fact Ohas Law
41/1995 cm Loscal Tclevisiosn hois noc attained its objectives. Sinee chere is no pattcrn in the deveiopmeut of [ocalau-
diovisual, che numísber ouf senclcrs has explosded and, eccording to che Mass Media Research Organisation now reach
sorne 700. This paper studies how rhe situation has evolved simíce che times previoos coche 1995 Law, gives sorne
reasous co expíain nhe laek of elícctivcuess of che law, diseusses che roles of thc Spanish Ministnies of Development
and Science aud Technology mm tIman mísatoer aud loseoses oms che aftermath of nhc new sicuacicín. Providers of nacional
TV produets ornd big couusmuscooíicomtioní groups are taking op positions in growiug numusbers in this ficid geueratiug a
uniform TV throstmghout Ohe whssle cosunícry. The paper diseusscs che sicuation right now aud points tos che conse-
qocuces thai clic expamísiomí osí os orucídel of audiovisuoní nec based oms ssasions (akiu to that in ltaiy or che USA) might
have fon clic Spanish cosuusmsíumí icetiosmí structume.

í{EY WORBS: Mass níedia. legal regulanisun csf [ocal tclevisicsn. new nechncslogies

1 Este textos es un oo’oirbc-iss-íssossososs sosture acídiosvisoal local en España que oms autores vienen desarromilaudo desde [996.
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INTRODUCCIÓN

La televisión en Los años 90. adenísois de haber
encontrado nuevos mosdos de obtener rentabilidad
con [os íísodeios de pago, se ha convestido por
añadidcura en la gran financiera, difusora y distri-
buidora cte la prcsdcucción audiovisuocí (i-leunánídez,
2001). Ab mismo tiempo, constituye el señuelo
pare dimiamísizar [edemísanda dc los ucíevous servicios
teleusáticos. La televisión se instaure así de nuevo
conio el centios de la economía audiovisual. Y el
audiovisual en este fase adquiere mííucha sísás im-
portencia. En épocoís pasosdors había sido motor de
[a industria electrónica y de las economísias dc níer-
cado, pero en le Sosciedad cíe La lusfosrmorcióni se
convierte en cl dinanísizadtsr absolutos de la ecosnos—
mísía en todas sus dimensiones. La economía de [a
televisión en esta etapa, consolide Las tendencias
que líabíaií comíseuuzordo a inspicísíentanse en la fase
anterior y que estaban ~unosfundornsentei imbricadas
entre sí: ios i nterusaeiosnal izac ióui o gí osbosí i zote ion, La
concentración. la expansión del medio en nuevas
tecnologías y le desregulación. Los países de la
Uííión Europeos, forzadoss pcun [a expamísiómí del
misereado estadounidense, han tnatado de crear un
fuerte mísercedo europeo privilegiando algunos
grandes grcmpos cus cada país, capaces dc afrosutar La
conípetencia externe Desde los años ochenta y
con este objetivo, se han liberalizado Las teleco-
munucacuones y [os medios audiovisuales, impul-
seudo con nuodelo íuudanieníalmeute industrial
Freuíte oní uísosdebou sosciocultomnorí qcmc había scmstenta—
do loss itionopolicus púlulicos. El ceso) de España
presenta ciertas ponticulenidades, debidos a la uti]i—
zacitin posí icicor y comercial que Líe níarcado el des-
arrollo del medio desde sus comienzos y a la defi-
ciencia histórica del usosdebos sociocoitural. En boss
últimísos añcss, el audiosv isual españosí ha entrado de
lleno en la tendencia neosliberel. argumentada en La
uiecesided- económica- de a nssíspenitivos5amsqtic
como veremos, con decisiones que evidencian
otro tipo de intereses.

Con Los gobiernos del PSOE ([982-1996) se
inició en España [a liberalización del sistema tele-
vísivo y la ruptura del nuonopolio público

2.
Valonando el periodo desde le perspectiva crítica
de Vibehes (1996). eL PSOE tuvo una tendencia
claramísente neolibenorí incapaz de concebir una po-
lítica audiouviscmal que esmbinase les aspeercus tec-
nológicos, económicois, sociocomiturales y poslíticos

de la televisión y esta ineficiencia pera creer poslí-
tucas de consunicación abocó al sistema audiovi-
sud a una crisis financiera y estructural. No obs-
tente, La política comunicativa soscialista se besó
en un equilibrios de perticipacióíí pública y privada
y de un fonsenco de Las relaciones entre ambtss sec-
tores (De Mateo y Corbella, [992: 204). En bate-
levisión penuusitiercmn unía situación de os[igo¡soi o,
donde TVE siguió teniendo ion papel estelar en
captación de audiencia e ingresos publicitarios. En
cl teriemios de Las infrosestructumas de celeconiuníca-
emones, tantos Retevisión, encargorda dc transmitir
la señal radioeléctrica de todas [es televisiones,
comiso Telefónica, sc pnivatizartun parcieliííemstc,
mvíorntenienobos una participación de cúsutrosí en ma-
nos del Esí eolo (B tustosnsornce. 2(10Gb: 440). Lois ini—
meros años del gobierno del PP. iniciado en marzo
dc 1996, no supusieron une ruptura radical con La
tendencia dci último gobierno socialista. Tanto los
gosbiensos dci PSOE’ comiso los del PP han fonsen-
nado la concentración e través dc las Leyes y con-
cesiones pare operadores de televisión en los dis-
tiutoss soportes teenobógiccus. Peros en la etapa de
los gobiernos del PP. les cosneesiosnes de televisión
por cable y de televisión digital terrestre no han
hecho niás que increníentar La concentración de
ea

1sitel cm el sector acodiovisual cciii el ísooeeso de
cenuralización cíe La econosíísíor y co-sn le fcmsióu de
entidades financieras y el papel central debas com-
pañías de tebecomísunicaciones en el desarrollo de
la televisión digital por satélite. Y al usisnio tiens-
[5(5,se Lía increníseuscado la hendencia privacizadora,
foinentandos una televisión csiíserciai en tosdoss cus
sosposrtes y con sucesivas decleuacioííes de des-
mísorníelar al mimenois parte (le las celevisiosuíes ísúbli—
cas. La politice del PP en misateria de consunicación
audiovisual es neoii benal en extremos, y parece ca—
raccenizarse pour tres rasgos fundansemítales:

Ausenciade consenso parlamentario explíci-
toe4revés- del debate-e-ss- Cortes de- las- mísedid-es- es-
pecíficas que afectan al sector audiovisual coniso
parte de un proyecto global. Pese a Las prospueslas
de desarrollar un níarco político claro, transparen-
ce y estable parecí audiovisual, el Partido Popular
lía evitado un rediseño gicubal y lía legislados a tra-
vds de procedimientos «excepcionaLes», especial-
miente decreíos-Leyes, la Ley de orconspañanísiento
de los Presco;ucmestos Coeuíemeles del Estosdo os mise—
diente Planes Técnicos: desde 1996, en el ánsbito
aucliosvisual sólos se han aprobados con rango cíe Ley

2 Véase, poir ele mmi sío. B oí stoosuooíste, E. (1 99t5): «Comonmuís canon posí icy iu 5 poo in ( t 977— 0 99t 1)” en las-so sostiosos: 7/so- Easopeosos
Josurososí o4 Solesos-es, vosí 3, núní - 2. P 369-355 -
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la trasposición de le directiva de normas de televi-
sión digital 95/47/CE y la modificación de [a
Directiva de televisión sin fronteras.

Confusión entre liberalización e intervencio-
nismo partidista: en el polénííico caso de la tele-
visión digital vía satélite, cosmno apunta Enrique
Bustamante: «el texto ¡el RD-L [9971,que luego
se convertiría en lev con uso preámbulo> con rejo?-
ro-nejas a la liberalización dcl audiovisual y lot tse-
cesidad de proteger el plao-oolisouioo, no pc)díot ser
más intervencionista: cbligcoba al segis-tro do- los
operadores, ro-quedos una cso/mniomisl ración poora
cualquier venta de acciones, ordenaba que la fian-
za de los decosdificadoro-s jiu’o-a depositada en cts-nc
cuenta del gosbierno 7, más sigísiflcatin’o aún, im.—
ponía el modo-lo multicro-’pt s’onsso el único do-codi-
ficador autorizado cío el mo-ro-oído español». En el
caso de la televisión [ocal,que veremos enseguida,
hay por un lado un pianteaííuiento fuertemente des-
reguietorio mediante la vosbumítania falta de control
del cumplimiento de le Ley 4 1/1995 y, ab tiemíspo,
se han producido actuaciones contra algunas esta-
cuones de televisión local en Castilla La Mancha a
las que algunos parlamentarios populares acusa-
han de ser piososciabistas

Tendencia a una desregulaciónextremaen el
ámbito de las infraestructuras que condiciona
una liberalización al tiempo en el ámbito del
audiovisual: como apunta Marsdems, la tendencia
en [a regulación del audiovisual en [a Unión
Europea es claramente la del paso de una regula-
ción que trataba de diseñan los sistemísas a gran es-
caía a otra. mucho menos intervencionista, que
trata simplemente de vigilar [cuscomportamientos
de los actores cada vez níás numisenosos3. Esta ten-
dencia desregulatoria en el oiiísbito del audiovisual
se enmare-a dentro de Las políticas de socio-ohulde
la informoición, el términsí que recibe huy un ex-
tenso campo que electa a [omsnomevas tecnologías,
el audiovisual y las telecomc,nícacmones.

Con estois tres temídencies. el PP ha re-diseñado
todo el sistema audiovisual a través de la interven-
ción en los nuevos soportes televisivos: La televi-
sión por satélite y La televisiúu digital terrestre En
ambos, se nianifiestan claramente los rasgos apun-
tados.

En el caso del satélite, el intervencionismo se
fraguó en tres frentes: en el judicial, con la perse-
cuciún a los directivos de los grupos implicados;
en el de [os derechos del fútbol, con una disposi-
ción que obligó a renegociar la exclusividad que
nenia Canal Satélite; y en [a níe-ncionadaguerra de
los olecodoficadores, saldada con la modificación
de la Ley de Televisión Digital en septiembre de
[997 a requerimiento de la Unión Europea
(Giordano y Zeller, [999). Por último, se privile-
gió le posición del tebeoperador privado,
Telefónica, convirtiéndobe en el e-entro de todo el
sostenía audiovisual español y en un poderoso alia-
do político4.

Pero si la televisión por satélite constituyó una
toma de posiciones en la televisión de pago, las
grandes actuaciones del PP en materia de política
audiovisual han reordenado todo el panorama au-
diovisual de la televisión en abierto, nuevamente
desde proseedimientos legislativos inusuales, per-
mitiendo un nuevo estadio de liberalización, prive-
tización y comercialización del sistema. Las reper-
cusmones de estos procedimientos en la televisión
[ocal ilustran perfectamente [es características de
[apolítica comunicativa del PP y su habilidad para
imponer un modelo puramente neoliberal evadien-
do el debate parlamentado, interviniendo frente a
la autonomía editorial y equiparando libertad de
antena con capacidad técnica. En este trabajo va-
mos a profcmndizar en Las consecuencias que estas
políticas han tenido sobre el panorama audiovisual
de Castilla y León, puenteando la ley 41/95 sobre
televisión local aún en activo, que privilegie un
modelo sociocuitural de la televisión, para crear
un nuevo tejido empresarial que favorece a los
nuismos actores privados de la televisión nacional.

LOS INTENTOS DE REGULACIÓN

DESDE EL GOBIERNO CENTRAL

LALEYDE [995

Hasta la llegada de [aley5, la situación de cIega-
lidad del sector y el desarrollo de otras formas de ex-
pansión del audiovisual (televisiones privadas, lento

3 Véase Marsden. Chris (19o>7y «Cosmívergenee or Cosexistemíce? Television aud Teiecommuuicaticmns Pohicies Diverge in che
Convergeuce Debates>, en TImo- Josssooscsl of lo,fórnscotiosn Loosr ososo] leo’/ono/ogy (JILT), 0997—3

4 Para el desarrollo detallados de los guerra digital véase Bustasmíammte (2ti(iOb) y Ciordosno y ZelLer (0999)
5 Sobre la situación del scct,sr amíles dc los regulacióos poe-den reviserse VV.AA (1984): La 7V loo-col de Sero’e/ Publio-,

Barcelona, Diputació de Rarechomosos: Parias, m> y Multiguer. 0 (eds) ([995): ta oo-/eí’i.o/o3n loo-col ante el teto del o-ab/e Zaragoza,
Diputación Prosvincial; y Prados. uy Mosragas. M. cm. o/O
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A OOQo-l Boso//líos x’ Moto/o, ole los 5 oigo/o-o otto> 0<00<5 tos pos/ono -cm ole o ‘osnssoos osos ¡oíl dcl posoOicíos jmospulos s:..

avance- del cable y el sorrélice) nnaíutnivienoun os la tele-
visión local en sin lín-obo Le nueve Lev 41/1995, de
22 de diciembre, do- Tolomisióos /.oo’osl por O.’ocloss
Teso-estro-» vi mío os iii tmcsdticin tui-la mícíe-va s tuorciouí cíe
legos[idord en el sector. EL texcou i nípcmiseolos lucir cl úl ti —

usos gosbiemnos oid PSOE —qtoe cosostó cosos el apoyo de
La izqciientla y [ossníaci tunal istes vascoss y cetaleuses, y
la opossición del Partidos Pojscmlar—- Isnevé le existen-
cía de líastou dos cosí isones pcur niciosiei 1sios: uuior ole ti —

tcnbosridad ns con e i pal< y ostros dc carácter ¡smivonolos.
La Lev 41/1995 ene ciii texto qtme ¡samecior sísaícorn

el desanrosí los (le cina telexisio’sus local cts reída Es1saña
bajos el que 1sodmíosssscss clenosní i msomr oosodc’lo) o ‘cilcolcus:
gesnióuí cosní orposyos iistmniicipal y/o iniplicoscion cíe los
sociedad ci~ ib en Los prcsyeetess [sorCiiCiiiiOt de Les
eui[irc SdS cciii omos i 5105 ole 1 cIemos ( Pmouolos y Mosrosgas,
1991) 1 stc es un pminei~si(s evidente. ¡soin cuentos se
u iíípíde 1 o crc seitín cíe ceobeusois. se proh itie qcíe so-oros
de [sados(el sí tíecílos 1 (le le ley se metiere e cjtue tíos
poelr s h rbc r <caos to-oopro>stoso-o oso ccoo so»; Sio cl cusco —

tos») sc ~scnmute qcíe bis Cosmíscuouielordes A tutómiesmas
li cmi 1 usures os be cmiii si (sus cíe pto [sici dosel y se ¡smioímos
los petición ele loes emítielosdes sin olísinísos ole [cienos.

LOS INTENTOS DE LIBERALIZACIÓN
DEI. GOBIERNO DEL PARTIDO POPULAR

EL voto en cosunma del Partidos Pospoborn a la Ley
de 1 995 en cl Pomniosmísentos lsec íos prever comí luí uo-tu
poscos estais le ~souo-eese textos. lAr sosí mmci sin del
Gosbieruos h os sidos, desde crí tesmíces. no cíe ‘amrcsl loor
el Plan i½hcs¡o-o dc jisi o-niorci ón de fiecuene i ors para
las ensisosnas bucales. Posetus mieses des¡sués ele Qj5—
miar lors eleccituoses, el gcshsi erusos ele 1 Pan i dci PospcíLoor
costís me-u za oua serios neestrcmc-t urae i óos cíe 1 si ste mí os
acíd i oív i soal espa ños 1. [-iii le bie ros ole 1 997. eL
Ej eco ti \-‘05 [ornaol el Pícon cío libo o di ooo-ióos i’ cío’ isio—
pulso o/O’ los oso-ti violcoo/ <‘O0)U0)000 loco
- - - Entoto dc este.-nuevos en lksoíroc c

1 Foo ocnti vos Lleva- al
Paríos m íse mí to~s tun [‘mcivcc-tos dc 1 c y dc íííoseli licorcióní del
texlos ole 995. Lii los ex stisic 00505 tic son i vss5, qcíeole

yor clara la iníenciómí de la propuesta de moditicacióii
ole la regculaeíóu x-’igeoste: «Lo> necesidad do- írsoorpo-
oca ps-o O/so-sim ‘osuseo-ito> o-sos oo-g~,ooo-os cíe oo)cosjielo>oscics o-ti
cd osso’oo ‘cocía cío- los» ío-íec-onnotosio-coc iono’s qcto9 o ‘ossduzc-a
os su pío-oía libo-oaiiscoo’ioho loaoo- oso-co-sosrios los ossodifi—
00/0Oo>OO del ségimn o’o5 rc’gsdcodoo- o/o’ los to-lo-rsisióo-o loo-col

por oosdcss teo-res/res». Porros e-li su. cl srosyeetos cíe bey
prcs¡sosmse la scípmcsióos del carácter de servicios ~súbli—
ecu de Loo nclevi sión [eseomí,ecun los eíuc sss ospenadosres
no sec-esícormíaní ci míos ootio-c’sioos, Simio su muipiemísente
cune aoslorwososon¡ ac/ossissisíooulit-’oí. Ab u-ni smisos tieuís~so,
el texto oscivierte (tosdavía cus le Expoisición de
Motivois) qcue el bímísite Fijoidos en [995 de dos esta-
cocunes pcsr ouícmnicipies mws tiene sentidos en este- ncuevo
uiiOrmct~s. y- ci osúmíse los cíe ospemadosres ~suedeorcmmusemícorm—
se ossu horstor bouistoss cosuísos pentní i tos el espectro nací i ose—
béchnicos Cosmos últ risos rasgos i iis¡so~srtaoite, el texto
[unosposuseproslíihin que boss celevisiosmíes boscories de- ci t cm—
beni dad uístoniei sal se fi nemie cuí a trosvés de pubí ci —

dad. LIII textos geisenoIs ciii ~suis[~ulios debame en Le soseicciatí
y e-ms el Panleosseímros. Tamítes ci Grcm¡sos So~sei orí ista cosuísos
el ele 1 zq cuico-olor Un i ebos—hsiciottií os Po-o- (Sostosison loo píc
senítomnnin en muuiemídes a [acostal dad del textos ¡sí mcmicr

0rs
cite sss gitíptus Vascos y Cortorloimí pmo s~s cus iercumí u ísosd mío
caemosnes sosreiales

t3 Couiíscu resoitaehs de la pu esmosmí cíe
lcss gocu¡soss ¡sorilosisseutosnioss croyos a¡scsyos eme íircc usos
¡sana or~snosbosn La Ley. el Gncm

1sos Pos~scul er ttuvos qoc mcli
rorn Le miiosy tsr porroe (le [cuspi-ini ci ¡si cís q cíe el Coosbici míos
pro¡sosmí a [solEssísoueiificoin e ley 41/1995000 Así loss
etísois. míos mescíltos extraños que, [stueossniseses des¡scíés,
en septiembre de [992. ci Gosbicruos retinase dci
Pomní amiscousos eh puosyeetos ele ley, y [joillie ati vos qcmecloo—
se síu electos. Abecmntus níeses ciespcmés, el Ministerios
ele Fososienitos mise o-si lessó sto imite míe iciii ele mus osd i fi eoín [a
Lev Eh Secmeto-smios (lemicrel dc Cesomí comí icosciosuies ele
Fosmuseoscos, Jossé Momos riel Vii iosr. dijos en osercubie ele
1 998,e u ti nos i míterveisciómí 1súlsl ice cus Rareciosuior. qtse
ci oocubicnoios míos había neutomíciecies a eormssbiorr [jOLey de
Te[ev isicuis 1 áscoib ele 1 995, y cínme sícísosuorbe sí mijo íscie—
va- -re¡ksnmsia’ 1: Ocícus -níedius- ele -eom-nctrdeaeioims- -sc--hL
eme-ocuos ecos eles¡scmés dc este imito-mitos tic refosíuísor 02 qcmc
So? c[tit?d155 soibos cus cl pl ososos tic 1 ors i u temícioníes

En cíe e soso sm~chrios seo gestiosisosoha uísín el 555-os5siom As-cimm;osmn,iemilos os solo duros pemsssnos tisoeos os jaroohicom qole sslsitovoemos ole éste la
cosmicesiosos Sc cosmieclos ossm cosos los previstos paros loo o-esnobs tic loa euuuisssboms sic rosotosí rnrsusiei~uooles: veh O ev II! 199[ tic 55meossiizomeióss
y Comuonsol dc los O mmisssnoms Mommmiciíssmles dc Rosolis,dilusisirs Sonsoisos

- t os cl sc psoo~sosssc los sto5smcsio>ls oíd canicter ole scrs-oosoo pmJtulOsÚos cío’ [omsocicvisiosmies loso:ostes o osoi[ssmmosmsiicots tucos? potsoOniosms tos ole como moi’’i—
aseos tic cosneesoson o ami pmcooe-sos tít: oolsteos¿-íssmm ob: Los osjimsmOosiios osoolosiisoseiosmi seglosolos. mil coilsoernos oleO Posruiolos I

5oopulow isímesumostsos oosf oscosisosí ososí
loo lismisiso momn oleO rsommmscíoo dc lieesicio«. o~sc so: ohejosssoo sólo> os loo Lisiionoscic’oos [soonlos cosusoocidosd oíd es[scclsos somolioclccumicoo.

Fi textos del posiso tíos oit loo poicolo ox o irso- cos 80(10k serie 4 17 ole tetsoenoo tic 1~397. utismí 313—1. ísis 0—4.
Véossc cl oleososí 5 oscos dcis OSO í~ sol símíemol srio, sosísne los emmesmioós: Isiosnios dc Sesiosmies del t?osngseoms ole toso l)imsoomaohoss. solía 70,

u ueves 21) dc misar-sos (Oc 090)7 p~s 34is ,445)
(7osoooos o/o liso Actouí soso 8 5)> 00,
ti ¡‘solo 97-lt> 035

m2 f/ l’cslo 6—ti 1 99 VoO,o fcos sIc ¡ssO oomsooos;¡s-sn-¡sios soisor 577 p lOO
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LA SITUACIÓN EN LAS AUTONOMÍAS

Algunas Cosmunidedes Autónosmas han tratados
de permitir que sus televisiosnes locales estén amís-
paradas por una regulación estable Las iniciativas
desarrolladas por los panianíentos y los gobiernos
autonómicos de Cataluña. Andalucía y Castilla-La
Manche, y Coistibla León nos pam-ecen representati-
vas de tres nisosdebos diferentes de concebir el au-
diovisual local.

EL CASO DE CATALUÑA

El Parlanoení de Cataluos vos envió en 1996 una
propuesta de una nueva ley do-televisión local más
autonomisista y proteccionista’3 que la de [995. El
breve texto del Parlanoení ole Catalunya resulta
bien extraño, por cuanto es cuna propuesta para re-
guiar la actividad do-la televisión Local sea cual sea
su sistema de transmisión, es decir, se propone de-
finir un marco para [e televisión local terrestre y
local por cable. El Paríanseosí prospone un modelo
de servicio público para el osudiovisual bocal (art.
3.1), en el que el Gobierno o Las Comunidades
Autónomas con competencias cramísferidas reali-
zan Las concesiones (arO. 3.2) y en el que
Ayuntemiemstoss, comarcas os entidades privadas
pueden ser titulares de Las concesiones (art. 3.5).
En julio, la iniciativa es retirada del Parlamento,
probablemente a la vista de la tendencia que mos-
traba el Partidos Popular e-mí los reescrcmcturación del
sistema audiosvisual españosí. sin duda lejos del
modelo p[ornteado por el Posrlomo-nt. Le falta de
efecto de la propuesta invitó al ejecutivo catalán a
buscar apoyos en la Ley de [995. Así, en octubre

1996, la Generalitat de Catalunya promulgó un
Decreto Ley14 en el que se desarrollaba la norma
de 1995, aunque el texto quedé sin efecto a falta
del Plan Técnico05. La solución final, anunciada
por la Generalitat fue impulsar un nuevo texto que
regule la televisión local en Cataluña (El Mundo,
23 de agosto de 2001).

LAS COMUNIDADES GOBERNADAS
POR EL PSOE

Castilla La Mancha y Andalucía han promulga-
do también textos de desarrollo de la ley de 1995.
El intento de regulación en Castilla La Mancha ne-
cesite ser interpretado en un plano partidista más
que simplemente regulatorio. EL Partido Popular
había acusado a José Bono de utilizar la subven-
ción a televisiones locales como un mecanismo de
influencie sobre [a opinión pública de Castilla La
Mancha06. A finales de octubre de 1999, el
Ministerio de Fomento decreté el cierre de tres
emisoras locales de la provincia de Ciudad Real
por oso irregular de frecuencias, por ocupación
irregular de frecuencias07. La respuesta elegida
por el gobierno de José Bono fue abrir un paraguas
legal para sus televisiones regionales, el Decreto
54/2000, de 21 de marzo de 2000, sobre el régi-
onen jurídico de las tele visiones locales por ondas
ter-rest res (en adelante Decreto 54/2000CLM), que
articule Las comíspecencies autonómicas08 de des-
arrollo do-la Ley 41/1995. El texto legal reconoce
la capacidad de emitir a todas estaciones existen-
tes antes de La norma castellano-manchega
(Disposición Transitoria Unica del Decreto
54/2000CLM).Aunqueno solucione el gran pro-

03 ~l textos pomede comtejoorse cmi HOSCO, serie 8 II de abril de 0996. núm 5-O, PP [-2
04 DECREL 320/1996, dl doscirubre, de regulació oleO régimjcmrídic deles relevisious mocáIs per ones terrestres (DOGC, núm.

2268. h4~h0~lo3o36. p [0404) Véase taumíbién Comrreeció derrada al De-creo 320/0996, dl docrubre, de- reguhació del régim jurí-
dic deles ro-hevisiosus loscosís peo osuses terrestres (DOGC miñomí 2286,de 27-11-1996 p 12214)

55 La Vassgucsodia, 440.103% Por estos razón, la Geomerosliooso presentó, eh 20 de abril dc 998. un recurso counencioso-adnui-
nisoranivo cosuuo-os eh Ministerios de l-oinie-mmtos posr no haber aprobado el plan inicial de frecuencias que ha Generalitar presentó al
Gosbieno ene-miemos dc 1998 cosos el oshjeuivo ole piosco-der os [omscomoíeesmouíes definitivas en ch mareo de-ha regulación auconónsica so-
bre el nema (loo Vcsomgssaoclics. [4~5~035) Fis una Línea simísiloso. el Cobiernos Vasco inició la elaboración de un De-creta para regular
has cmííisooas hoscosles de rehcv isióso esí Euskadi. auno5ue míos posrece haber llegado a desarroshlarse (El (‘oro-o-os, 22-5—97).

6 Cosco-tos ole los» Nogos ioos. 8-6-QQ
‘7 Vécuse 1/1 Pos/o. 28—1 0~O39: Ossosm/sio 1>1, 8-10—99 y El Manolo, 20-10—2(300
00 Eh De-enciso 54/25)O0CLM se asienta sobre varios puomosís: (os) eh reconoscimiento de nituharidad tanto a entes públicos e-orno

po-ivados (arO 4): (b) [a prcshibiciosmi dc coberocíras supransuomicipahes. salvo casos exee-pciosna[es en los que se pueda permitir la emi-
sión e-ii cede-nos cumre- euimisosroos ole vosoioss usunicipios por roszones de prosxiouuidad territosrial e identidad coltrmral y social (art 5); (e)
[a atribución osí Cosusejos de Cobienisos de Castilla le Mancha de-la cospacidad para realizar las concesiones de-emisión (arr. 6); (d)
ha Limitación os 2 de ioos couícesiosmmes pomr listín ci pios, recosuíomcieudom la primera comuso exelusivauseute pública y bajo el controsí del
Ayuutamieulso (oomt 6): (e) sososíete. cuí los cosmstcmíidos, a las selevisiomies bicales a ha regulación española que- traspone ha Directiva
de Tehevisióss Sisí Emosmíreres (l~eyeo25/l994y 22/0999)y II) fija en cinco años el periodo de-ha cosucesmon,

Política y Socio-dad. 2004, Vosí 41, Núm. 1: 95-109 99



Angol Rosoli/loo o’ Mcoo,os cío’ /000 Ango’lo-s Mosr,’osss La ¡sos/íOioco cio’ comanicooo:ioios clol poortiolo posjmsslooo:

blemísa de La atribución delinitive de frecuencias, es
un claro intento de proporcionar el usodebo de au-
diovisual local que diseñó e-l PSOE. Por ello, el
gobierno inspugnó el Decretos ante el Tribunal
Constitociesnal La decisión del orito tribunal 19 ha
sidos la de suspenoler la vigencia de la dispossicióu
que ampare e toselors bors ensisosras ex sientes hasta el
Decretos. Los [sssolías crí [omsc~cíe el Tnibcm noii
Constituciosuel mantenía la scmspeíísíosn de la nioruuía
de Castilla La Manche, el Consc~o de Gobierno de-
la J tontos de A udalcícíor reeosg u os cl 1 escigos potros píos—
mci Igomr comía míesrusa muy si mmi miar dc elesarrosí los ele los
Ley 41/1995:el Decreto 414/2000 ~. A diferencia
de [e ro-golee tun ele Casci ií u 1 í Man hor, Aosdalcmcioí
usos gensera pnostccc~~n oiles cíuuisosnas oso-sto’riooes a loo

l>r(>onalO/oscioIs olo>/ to’vtos le//col, simios sóbos os [omscus i —

soras antermosnes os 1 dc eneros dc [995. es decir, el
m msmssos ploizos lij oídos posr la Di spossicióms Trosnisi cori a
única de La Ley 41/1995. EL texto andaluz, por
tantos, no pcícele imite-rpm-e-canse toruno cus térusí i míos ele
prostección (le oms escaciosnes existentes cosmíso ole
reivindicación de la Ley de 1995, y dc articulación
ole las eonuípeensc ias del gosbienmios osmidal os.. El 20
de febrero de 2001. cl BOJA publicaba la convo-
catosrie Isaror le scsi ici sud de las nuevas cesneesmos-
uses2 5, cuyo electos fiososí (a foltos del Pícoro flieooícos)
no era olifiei 1 dc prever, acmnqíse la avalancha de so—
1 ieitcmdes foco-a oncuy inssjsosrtaníce: sc pnesemicam-o¡s
4252. dc las que 215 cosnnesposndíaus u a ayunte—
moenítos, [.858 a [sersosuasfísicas os particulares y
2. [39 e diversas emíspresas o sosciedaoies22.

LAS COMUNIDADES GOBERNADAS
POR EL PARTIDO POPULAR

Mientras tososto, [omscososícmniolades gosberneolas
posr el Partidos Poiptí loor nos se lsorn osccm pordos cíe des-
arrollan sus cosuspetencies aucosnónuicas en nísaterma

1’> Pomeohe cssíssosliosroe cís ch Oscile-miro dc los Juomuos ole Coisnillos

de televisión local. Por el contrario, están favore-
cicísdo cina liberalización de ¡hoto avalada por la
falta de sanciones efectivas a las enuisoras posste-
nuores aL 1- 1-95, la permisividad de creación do-
nuevas emísusoras y ocupaciones de frecuencias y
por [a or;sbicacióní míaciosmíal de normas níeuiomes des-
tinadas, en principios, a la transición ceenoslógica
hacia la televisión digital en España. Comíso conse-
cuenda, un nuevo tejido do-estaciones locales está
ompaice i euiolcí a 1005 ri tulios aceleroidos en regiones
ecumnes Castilla y León, a la qcne nos referiremos
míses adelante.

CONFUSIONES Y PROBLEMAS DE

LA ACTUAL SITUACIÓN REGULATORIA
Así las eossas, La silcoación actual es ole una terri-

bbc iuídelinición porra los ospemadosres. No está claro
[uestequé puínto pcudráís avanzan los intentos de [os
gosLsicnness orutosnónoíiccss23 por revitalizar la ley de
1995, dada La ausencia de un Hosa Técnioo para La
televisión local. En una reciente solicitud de inter-
venemón ente la CMT~~, TeIo-K (televisión local de
Vailecas. en Madniol) plantea eh presbíensa do- uti Li—
zaciómí posr parte de los nuevos operadores de cele-
vísuon digital de las frecuencias usadas por los
enuusores de televisión [ocal analógica lo-gales (es
dccii, anteriores al 1 de enero de [995). una nísaní-
Lestacióís musás de bis obudas de las estorciones ence La
neordenacion del níapa audiovisual. La CMT, en
so respuesta, advierte que Las disposiciones del
Cacto/tos JVoocio>nosl de Alo’ibsto-ióoí cíe Fro-esoeoscsa»
paros la televisión digital son dlifo-rennes a [omsdc la
celo-visión analógica, pero deja clara la situación de
inolehiuuicióní del sectcsr, poin un lados regulados por la
Lev 41/1995, pssn estío lado des

1irocegiolos aníte le
falta de do-san-ollo de esa norma. En todo caso, le
clara intención del Grupo Popular y el Gobiernos
ciconante Los pasada legislaccura era la de caníbiar [a
ley, y sólo [a falta de consensos sosbre el asuntos en

la Mancha dc 24 de ocuobie de 20)00. p. 00006
FI texto quedos puiblicosoho eouossos iiecsetos 404/200)0. dc 7 dc nosviemombre. poir el o~oe se reguhos ch régi umen ~corídicos de las tele—

osísmues lose-ales lucir osnoioos neimesties HOJA mi.’ 303. u oso roisozos escome eles de e-se textos sosmí: te) recosososci mss euro del mísosdehos msú—
bhicos-privado en hoss cosucesiones (aro 71o b) la prosísibiciónde ha emulsión en cadena, a la que se dedica algomás de interés y des-
arroil los qole e-rs lomo ccx toso ousuoerioores y se perorsite osmIos en fososción de la pioximidací y la idenoidosd osíciel y cultural.

— O ( oorr 6): Oc) ha oíl ri liso cióos osO domos sejos ole O iosb eru os ole Aoschal codos de los tospose idoid peros os tírgoir las cosmmcesi unes (osrt 7); (ol) oiuoi—
xi snos cíe dois cososeco io sises soir tisai sici[sidoO osrt - 4): el reo-ti Lose i(sos ole loso esmnreuí itisis os posrtir ole le [cgisi ose simm eu o- igosr y prosteceión

oso oso> sss o ijome-són dc [-eossssoícíosos dele ííoeroeios en oms cincos osósís cusie establece la ley
dc [9035

(Ir O Siolemí de O; oíe- tetsio’ros ole 2(5<11 - de cosos y oscostosri os cosme los sosO cito d ole- e-tuse-e-siolisco de releoio jomes oscos les por os modoso te-
rreorrcs H55JA 2t)-2-215111

—< fil Poncio//o-os cío O ‘siocí colmos. 5 sic sol os de 20(15
~ FI úhin-sos de e[Loso- ole- lb Iso-co-os de- 200 0 - [omIsosIle-vedo o al Paría mucoso dc Cosi os cínye cosmímos Pío ipomo cimi Nos de l—ey el PSC— PS(SE

paros “isis sos Isoir aisle el Cosbicínos del Estados has eccioones neceserioto pera i orípulsar Los aspe-cromo previstois e-u Los ley de televisión los—
cal y msstiv copec losO mise sss e cuí loo closOso irose iosmí ole ssmm PI su LSirectoir de Fuecríene ioss» (FI Mcmndo 1 7~9 —‘000>
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un Parlamento fragmentado hizo que los populares
decidieren retirar la iniciativa. Parece claro que
hoy, con mayoría absoluta en el Congreso, el
Grupo Popular podría realizar cambios definitivos
en [e Legislación sobre el tenía, aunque por el mo-
mento no parece claro cuándo, ni siquiera tres la
pregunta parlamentaria en la que el Gobierno25 ex-
plicitó sus intenciones reguiatosnies:

~<Transcurridoscinco años desde laaprobación de
la Ley 41/1995, de 22 de dicieníbre, de televisión lo-
cal por ondas terrestres, se considera que el futuro de
la televisión está más en la tecnología digital y no en
la elaboracióíí de un Pian Nacional de Frecuencias
de Televisión Local en su niodalidad analógica,
multiplicado la oferta de camuales, potenciando la
competencia, reforzando las opciones de decisión de
los ciudadanos y favoreciendos la oferta de los nue-
vos servicios de la sociedad de la información. Para
poder elaborar el Plan Técnico de Televisión Digital
Terrenal en el ámísbito local y ofrecer un manco de ac-
tuación efectivo a todos aqcme-llos operadores que
quieran actuar legalmente cmi cl áníbito local, se han
previsto los siguientes pasos:

Solicitud a Las comunidades autónomas de un
listado con sus necesidades de programas de tele-
visión digital terrenal local (equivalentes a [os ac-
tuales canales de televisión) en cada municipio.

Besándose en Las concícusioníes que se extraigan
de las respuestas de las comísunidades autónomas,
elaboración del Pien Nacional de Frecuencias pare
Televisión Digital Terrenal de ánsbitos local.

En paralelo con el Plan de Frecuencias, se pre-
vé une modificación de la actual Ley 41/1995,
para aprovechar las ventajas que ofrece be digitali-
zacion.»

Esa posición, y esa indetinición, fueron tam-
bién expresadas por el secretario de comunicacion
del Partido Popular en el Encuentro Nacional de
Televisiones Locales que se celebró en Madrid en
junio de 2001.Manuel Atencia confirmó [a volun-
tad del gobierno de cambiar el mare-o legal, bien a
través de un nuevo texto o bien en una modifica-
ción de la bey de 1995, que permite conceder corno
máximo dos licencias en e-ada municipio, aunque
el Ministerio de Ciencia y Te-enología, dijo, aplica
esta norma de manera «muy flexible» y sólo actúa

cuando se producen interferencias entre cadenas26.
En palabras del conseller del (Sonso-II Audiovisual
de Catalunya Joan Botella27: ~<Ello no significa
que [la televisión local por ondas 1 sea ilegal, ni
tal tez tampoco alo-gal: ha sido el comportamien-
to de los gobernantes el que ha venido impidien-
do, hasta la fo-cha, que o-sas televisiones locales
puedan operar do-modo regular»

LOS ÚLTIMOS PASOS HACIA
LA LIBERALIZACIÓN EFECTIVA

Las consecuencias del Plan Técnico de la
Televisión Digital Terrenal.

Tras los intentos fallidos de liberalización directa
del sector, el Partido Popular optó por explotar elca-
mino indirecto de la digitabización del audiovi-
sual. A través del Plan Técnico do- la Televisión
Digital Terrenal (Real Decreto 2169/1998, de 9 de
octubre), el Ministerio de Fomento reordenó todo el
mapa audiovisual español28. ¿Qué ocurre con las
emisoras bocales? Soin varias las claves que hay que
rastrear en este texto para descubrir [a intención del
legislador, es más, hay que buscar al final del articu-
lado. La primera clave está en la Disposición
Adicional Primera, en el apanado 6. Mediante ese
punto, el Plan Técnico reconoce la capacidad de las
administraciones autonómicas pare establecer en ré-
gimen de gestión indirecta del servicio público de
televisión, las concesiones «que correspondan», lo
cual mantiene su coherencia con la regulación vi-
gente. ¿Pero cuántas licencias?El artículo 3 del ane-
xo del Plan se atreve a plantear un máximo de dos
cenales múltiples para las coberturas [ocales.
Teniendo en cuenta que el artículo 7 de [a
Disposición Adicional Primera del Plan Técnico ha-
bla de cuatro emisores por cada múltiplex nacional
y autonómico, es fácil entender que el Plan está, de
hecho, modificando el planteamiento existente hasta
ahora en tomo a las televisiones locales con tres ba-
ses: (a) en primer lugar, aumentar hasta dos canales
múltiples (es decir, llegando hasta ocho emisiones
potencialmente) la oferta de televisión [ocalen cada
municipio «en la medida en que la capacidad deles-
po-otro radioclécírico lo permitas>; (b) en segundo,

25 Véanse los expedientes 200n1/250i9 y AJ2000/2’782 de ha CMT
26 Pregunta realizada el 3 de abril de 2001 por el senador Adoro González López al Gobierno acerca de las perspectivas de mo-

diñe-ación sobre laLcy4l/1995. pregunta parlamentaria 684/t)5i4718/000[, BOCG Senado, 3 de-abril dc 2001, núm. 075, p. 22. La
respuesta se publicó en e-h Boletín Oliciel de-has Cortes Generales Senado, del día 29 de mayo de- 2001, núm. 205, Pp 45-46

27 El Mono/o, 27 de iuuio de 2015)0
28 El Muncho. [8 de marzos dc 20)1)1 -
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asignar los canales 57 al 65 (756 a 830 MHz) a las
cobeoturas auconóníicas, «prosvimíciabes y loe-orles».
con lo que se da a entender qcme se aceptan las ecni-
siones prosvinciales. liaste hosy cmos negcm boídoss ele muís—
gún mísooks29; (y e> y en tercer lugar, íscrnsiíir a loss
ospenosolores o~tme estés eníitiendos euí las hosnelots 470 os
830 (especiabosente a los que emiten cutí-e 470 y 758
MHz) co~sutiusuar cosos sto actividad isa-sca cl 1 dc eneros
dc 201 3, «cori juba/os que pcsdmíoí i nel cosos [smourmosgaose»-

Es dccii; qcme se enliemide que tosdois bis canories liboes
(míos oseupados pon bors emuuisioumues aísos[ógieas de
RTVE. loss privadors os bis autosnómíuicas isoisra houy) nos
van a uti Li ¡oírse honsta el elio 2013, 05 uusás tarde i nielo—
sos. El resultado está sienolos, cmi tensínomuoss consos
Casni 1 lot y i,c¿sn, Lot oi[uaniciórí ele ntmevos cs

1scnadores
que oc-stposn lors l’rcccoencioss de esoss camiones (dcl 21
al 56). coste la amícuencia ele los So-cro-larios cío- Estero/o de
TePe -ossnanico¡o iones y Socio-oloscí cío> lot In/ortnesoios-s.

EL CASO DE CASTILLA Y LEON

En [acosmístonielael orcutónuosmísor de Comsti [losy León cuí—
conímamnos un ejemíspbo de onatenelemicia qcíe cmeeísiess
generalizada: la de a explosión del núnsero de erísi-
sosoes. Es difícil sorben exaccauusente- cuancois enuuososoas
existen en la región En 1999. Fosmíseustos

5<5 hoiblosbos de
23 emnusores. sóbos 8 ele las e-cuales erais orunesiosres orí 1—
[-95; el censo de la A[MC31 hablaba en abril de une
treimitena Comntrotstomndcm e-sois oloictus cosís eíítne-vislas
persosnuales os bis íesposnsebles de íors estorciosmíes, he-
oísoss elabosíados un censos de las emsuises¡-as cii Icíuícios-

2’) Aol, os posrlir del años 2051)11 se re-esiructuros el sistesssoo olesohe- el

Loo ¡so/ita os cío- o cssnosss ¡o cscs’ct o dci los ¡ciclos ¡moso-os/osr: -.

noimneuto hoy cmi Castilla y León (véase Anexo) en el
o~tie les que usás Llamísa Lot atenicióoi es la pm-esencia de
Oh bcíems muúmsíeío de emusisosras que han conseuzado sois
actividades en loss ú[timísous osfíoss, os q~e estáis despe-
gando crí estos unosomísus míseses y seusanas.

l)e las 43 ensisssrots posr osudas qcme hemois censados.
28 (casi dos temcios) [seoscosísseíszados a emitir después
dc [995, y [5 cosmíesponíden os bus años 20(X) y 2001.
le explosión de eíssisosroís escoí siendos espeetaccilar en
tosruos os dois grupos: Televisión castillos y Leótm (vinco-
lacIa oíl osperoroloir de cable Reteo:csl) y Canosí 4 Cosstilles
y León. ielcs-is’iots Coislilla í-’ ¡ross es con grupo losnísa—
dos os pontir dc la explotación de umía mcd de ensísoras
(los nssayor parte de ellas prespias) osacides cosmísos señor—
[esloscosles para las redes de cable de la región. Desde
[999. bou mísayosr parte de cstoss canales hos empezado a
enuilir posr osmídas y a cosiuspamcir hosras de parrilla. Lot si—
tuoscióní de Gostiosí 4 es qcmizá los que mísás pesdníoí seovir
paroi explicio le expiossión de la llueva televisión lo-
cal32 Vinculada a Antetios 3 TV Ces ,tillcs León, cosmí la
qcme counís~sarOe- scís recomrseus poso a [a mc tuL oción de con
imsfrsrniativcs regiosnoiI diario. (‘ososouí 4 h o p osados en pos—
cos míseses a comuvertmrse en uní uuuiptírcaute actor del au-
oissvmsbmai regiosuel. A idis actoss dc presenneciosmí ole scos
erísusonas acuden cosnsejcross dci gosbmcrno megiomíal y
puesemuteebcuíes ole be caelenos muoscmosn

0íl’ ‘ Yen mísedies del
ínoío-ct,s’noo, osoregs-slosíorio del omuditsv i sto si beorí, cometí 4
he cosmusemizado comuos estracegior expamsssv~t qcíe tendría
que cesmíducinle a disposmíer de ernmsosr0ss poir toda Los me—
umosní. orí otñotdinse [es estacituises cíe Sosría. Segosvia,
Avibor. Aramída de Dcmero (Bomígoso) Mío ouída de Ebios
(Bcirgoss) y Posníferracia (Leóoi) ~

pcsuí loo ole vistos séc ni o-os sol sírgos oídos potigro ius,ls 5 eq Os vos [coitesos loso
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LA EXPANSIÓN DE LOS GRUPOS
MULTIMEDIA EN LA TELEVISIÓN
LOCAL

También los mayores grupos de comunucacion
han comenzado a mirar a la televisión local como
una vía de expansión, un asunto clave si tenemos
en cuenta que el modelo de desarrollo del audiovi-
sual privado en países comiso Italia se-ha basado en
la concentración de emisosrois locales que pasaron
a funcionan como redes nacionales. El grupo
Correo creó en mayo de 2000 la emisora bocal
para Bilbaos Bilhovisióss35. y manticise- participa-
ciones en Tele Donosli y Telo’Rio¡a36. La ecurpora-
cíón Godó a través de su filial Catalunya
Comunicacio lanzóde Cito’ 7V Barcelona en [a pri-
mavera de 2001. El Po-tióclio -o> do- Catalunya. junto
a otros socioss, ha cosnípratbos Cc¡ncsl 1 Televisió de
Girona57. La Cadenos COPE estudia implantar
emisoras Locales en Andalucía con el nombre de
VLDATV38. La lista de este tipo de acciones sólo
acaba de empezar. Peo-o quizá loí estrategia más in-
teresante es la del grupo Poisos Este corporación
ha creado La filial Pretesa, peía que-se-convierta en
una red de televisión bucal, Losoalia Televisic»s,
vinculada a la estructura de emusisoras de- radio que
gestione Unión Racho>355 Po-cío-sa ha optados psr
crear estas utmeves ensososras fomentando la partici-
pación de algunos de sus socmoss en e-ada área geo-
gráfica4t1 y hosy cuenta ya cosmí mísás de cincuenta es-
taciones4m.

ALGUNAS CONCLUSIONES

Las consecuencias de esta desregulación de la
televisión bocal son difíciles de prever, nos atreve-
mos sin enusboirgo a apuntar cuatros grandes vecto-
res hacia el futuro:

— Aumento incontrolado del número de
operadoresa través de [a estrategiade

~<ocupación»de canales: en este senti-
do, el gobierno parece haber adoptado
una estrategia de ji rst come, flrst served
en la asignación de espectro radioeléctri-
co de [os nuevos operadores, con La sal-
vedad de que las atribuciones de fre-
cuencias no son aún, en ningún caso,
definitivas sin Plan Técnico. En todo
caso, la explosión de operadores es eviden-
te en toda España. Aunque es difícil preci-
sar el número actual —el diario El País ha-
bIaba de más de un millar en mayo42—
parece- claro que se han superado con mucho
las cifras de número de canales que censó la
AIMC en 1999, en total 741. Ya en aquel
censo se apreció un aumento muy importan-
te del número de emisoras en Los últimos
años ante la pasividad de [a administración,
como se aprecie en el primer gráfico que
mostramos. En el caso de Castilla y León, el
segundo gráfico muestra el número de emi-
soras que se han creado en la región en los
últimos años: casi el doble de las que existí-
en hasta la [legadade be ley de 1995.

— Concentraciónempresarial: tanto la pues-
ca en marcha de nuevos canales por parte de
grupos de comunicación (especialmente
PRISA y algunos otros grupos regionales)
como la compra de estos por parte de gru-
pos en los próximos años podría dar como
consecuencia la creación efectiva de cade-
nas nacionales basadas en la difusión local
de contenidos comunes. Aunque la Ley
41/1995 preveía La prohibición ala emisión
en cadena tanto en directo como en diferi-
do, la situación actual apunta hacia une re-
construcción del tejido audiovisual local en
la línea de lo ocurrido en Italia en los años
ochenta.

— Comercialización dcl tejido audiovisual
local: como consecuencia de la entrada de
los operadores privados y de [a ausencia de

35 Diooriss o/o l?uorgo>s. 4—4—20>010 -
> El Cs>ssc’os. 25—5—20n)nJ.
3’ lnsersns’clioss cíe la Cosmunicose (sos. LI —05—2000
55 loíseo—,roo’olio>o, 7—12—20001.
39 hmsorsno’olisso. O 5—02—20)O> O

450 Véase cl fosO ero iu fosrmomeni yo de la UNMV núm
http://www.ciimiiv.eoiFE/FEO3252PFiF

40 O-loíy Loscoo/ia dissritucíye osomos progm-amacio$u codificada a tronvés de ha frecuencia 01.605 GHz del satélite Llispasar OC a sus
estaciones osO O ondas

42 La inl)srrisaeióu sobre el imoicisí de enmisiones de LocaliaTV Badajoz, cl 9 dc enero de 2(100, hablaba de que Lose-aLia gesnio-
na ya 23 emís i sosroso e-u rocíos el rerrorsormos uiacuonosí (cfr, Eh Periódicos de Extremadura, 9-l—2000.p 24)

43 El Pos is, 20> dc misoivos dc 21)110 -

3252 sobre Prosnsotora do- Infoonnociones SA -- IJRL

Políticos o’ Sosciedood. 2004. VosO 41, Númus - 1: 95—109 [03





AngelBadillo> o Marlos do, loro .4togo-lo’» Mcsro,ouos Los política de coman,c:ocion del partido popular

Desterritorialización de los contenidos:
en un brillante estudio publicado en 1999,
Charles Eairchild apuntaba como le princi-
pal etunsecuencia de le desregulación radio-
fónica en Estados Llnid<ss La rápida desterri-
torialización del medio, es decir, la pérdida
de vinculación de las radios Loe-ales con sus
comunidades gracias a la consolidación y
concentración de las ceolenas.

«Como resultado, los conglosmerados radiofóni-
e-os son ahora capaces de proporcionar progranía-
ción estandarizada a cualqcmicr estación sin contar
con su localización y beueficioirse de las economí-
as de escala que les permiten domísinar los oíserca-
dos [ocales de manera efectiva y racionalizar el
medio en su esencia. Estas tendencias tienen gra-
ves consecuencias, la más notable de Las cuales es
la reducción de la información disponible- a los
oyentes.» (Fairchild, 1999: 549)

Para favorecer esta desteríitosúaiización de los
contenidos, de hecho muchas empresas se han
puesto ya a proporcionar prosgramación a las nue-
vas estaciones.

Tel y como hemos visto, el caso de la televisión
local apunta hacia las 3 Líneas principales de inter-
pretación de la politice de comunicación del
Partido Popcmler que propoiuianísos al comienzo. En
primer lugar, la actitud del Gobierno ha sido de-
terminante en el modo de desarrollo de la televi-
sión local e-mi España, optamídos por abandomuar be
Ley 41/1995 y dejando que el nuevo mareo técni-
co de [a Televisión Digital Teo-renal reordene todo
el sistema con la discreción del proceso global de
liberalización de las teleconísunicaciones y promo-
viendo un nuevo panorama cuyos actores presmo-
narán cuandos una hipotética usodificación del tex-
to legal llegue ab Parlamísento La consecuencoa de
esta actuación es la imposición de una concepcoon
liberal sobre una concepción etunsunitaria del au-
diovisual con el abandono del mísodelo mixto que
proponía la Ley 41/1995 dounde cabía el desarrollo
de un tejido comercial conjumítamísente con una te-
[evisión mísois comunicaria os de proximidad. Le
concepción comunitania del audiovisual, apoyada
en un modelos de sociedad cooperativa, establece
como principio básico la distribución e intercam-
bio de información y experiencias para alimentar
la esfera pública del estado social. En ella el con-
cepto de pluralisnio es el requisito político-cultu-
ral imprescindible para que la mediación televisi-
va sea correcta en una demísocracia participativa. El
caso de be televisión local en España muestra un
claro alejeuíuiento de esta perspectiva tanto en el

procedimiento Legislativo, en el que se está ob-
viendo el debate con las fuerzas políticas en con-
flicto, como en la elección de un modelo audiovi-
sual comercial para las comunidades locales, que
en [a búsqueda del beneficio económico reduce le
participación de los actores sociales.

Pero el pluralismo queda además fuertemente
tocado también en [a segunda Línea de interpreta-
ción de la política de comunicación del Partido
Popular, la confusión entre neoliberalismo e inter-
vencionisuso partidista. EL modelo neoliberal por
el que opte el PP entiende, como dice Venture[i
([993), el interés público como [a responsabilidad
económica para operar en el interés privado de
mercados y consumidores. EL neoliberalismo ha
consagrado [a libertad de expresión y la ha identi-
ficado con la libertad de prensa y con Le libertad de
empresa. En torno a estas consideraciones se es-
grimió el concepto liberal de libertad de antena
que trata de concebir la circulación de idees como
un aspecto de la libre circulación de mercancías.
La tendencia neoliberal se ha justificado, como
hemos dicho, en la necesidad de generar un tejido
audiovisual nacional fuerte, convirtiéndose como
dice Marjonie Ferguson (1992) en el mito de nues-
tra era, y adquiriendo como cualquier mito, carta
de naturaleza (Douglas, [996). Sin embargo, la
gestión de los sistemas políticos y sociales me-
diante [a simple virtud del mercado —e-timo ase-
gura Shamir Amin ([999)— es una utopia. El con-
trato social viene entes y no después de las
estrategias económicas. Pero las fuerzas dominan-
ces han conseguido identificar a menudo el merca-
do con el sistema democrático y esta equiparación
se ha convertido casi en una religión (McChesney
y Herman, 1 997). Por el contrario, la comerciali-
zación televisiva supone graves riesgos para laciu-
dadania. Parece- que ni la tecnología ni las leyes de
mercado pueden generar por si mismas las condi-
e-iones para el funcionamiento correcto del rol me-
diador de la televisión en la democracia, en la me-
dida en que sus objetivos de rentabilidad
privilegian contenidos de dudoso valor para la ca-
lidad de la esfera pública. Es más, el submito gio-
babizador o<big is better» (Ferguson, 1992) impul-
sa la concentración de los medios audiovisuales en
cada vez menos menos, reduciendo significativa-
mente el pluralismo. La sociedad civil quede ale-
jada una vez más de la capacidad comunicativa
que ofrece la televisión. En la práctica, el modelo
comercial reduce la libertad de expresión e infor-
mación de los ciudadanos al mero consumo de los
contenidos más rentables. La última esfera de la
televisión —la televisión local— donde aún que-

105Política y Soso-lo-ciad, 2004, Vosí 41. Númís. 1: 95-109
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ANEXO

Tabla 1

Co-oms-ou de o-onisc~o-as lc>cales do- lo-lo-risión eos Castilla y Lo-cia. (abril de 200/)

Fechade creaciónDenonsiuiación dela emisiónpor ondas de difusiónModo Grn~ o red

Ávila
Ávi Los J lele Avila Posterisur ah 1- l~95 Onda y cable TV Casruhl

0s y
Le-tun

Herosaumoanehos Canal Norie A vila Asíto-ritír al [—[—95 Ondos [ude-peosdiemíte

Madrigal de [omsAltoss Toinreo IV Mosdrigooh Autericír osí 1 [-95 Onda Independiente

Burgos
Arosue[os Tele Arosuíeha Possseriosr al 1—1—95 O)miolos TV Cossni [Lay Le-sSno

Aroumudos (‘anaL 4 Arosudos Pousceriosr oní 1-1-95 Onda Casual 4 Coestibla y Letuuí

Bcumgos

Burgos

(‘omnos [4 R rugoso Amítericsr ahí -[-95 Ondos Camial 4 Castilla y Le-tun

1=hevioi sSmm B nurgeis Antenisír al 1—1 -95 Onda y cable- TV Casi Lía y
Leáis

Oricl:-o Fosdepo-mmdieomreBurgois Comisos] 54 R ure-tus Anterior osí [—[—95

Le-omisa - Onda Anola Peuscenior al 1—1-95 Ondon tude-pe-udiemíse

Le-sSmmMe-dimía del Pos-miar Tele Meoliose Anterior eh [-[-95 Onda TV Castilla y

Mimosmuolos de tibios TV Miuoissdos2ót)O Poisnerior osí [—[—95 (Sustos y cosbie TV Coistilla y
Leáis

Mimosudon de Fbi-os Canosí 4 Mireudos Poisrerisur el [-[-95 Onda Canal 4 Castilla y Leáis

León

Astouíge Tele-nos Amíce-rior al 1-1 -95 Onobos TV Castilla y Le-síu

yLe-simm j lchevisioSn te-sin Anterior al [-[-95 Onda y cable TV Castilla
Leéso

Leáis Canosí 4 Le-sSmm Poiscenior al [-[-95 (Sude Camíah 4 Castilla y León

Posos íerrosebos ¡ Televisión Pososfe-orosda Posicnicír oní [—[—95 Ouida ‘y costule TV Castillos y
lo-sino

Pomufeo-ronda ¿; 4 Bierzo Poisterisír aL [-[-95 Onda Cooíal 4 Casulla y León

Vihlabliuuos To-levisitumí Villorbbinos Sin donocís Cosbie- lmídepeuudiente

Palencia

Palemícia 1V Poslcoscios 2000 Posomo-ricir el [—[—95 Ouida y cable- TV Casi líos y
Leoí u

Pele-mucho ‘Televisión l
5ooleuicios Aute-risur ah [-[-95 (Suidos Caisod 4 CastiLla y León

Salamanca
Televisión Soo[oommsasscos Pnssncriour osí [—[—95

Iris Televisión Poscenjoir ah -[-95

Dosda y cable- TV Castillos y

Le-os mí

Onda iris Te-le-visión

Salarusomuca Cauíal 4 Saheosmaneos Peisrerisur el [—[—95 Ouuobos CausaL 4 CasmiLta y Usómí

A nierioural 1— 0-95 (Sude Independiente

Pc>lítio’a ‘y Soou’dojoL 2tu04 Vouh 4 [ - Núsus 1 95—199.108



>4 ngel Badillo, y María de los Angolús Morenos Los poslítica de coonunieaciomn del partidos popular.

Tabla 1 (continuación)

D*Mmaelén -
$dmdqcn**n

de h efld%0ñ pór ondas dSbjóp -4*Modo red<uGnlpo

Mita
Béjar Canal Béjar y Comarca Posterior al 1- 1-95 Onda y cable TV Castilla y

León

Ciudad Rodrigos TV Cuudad Rodrigo Posterior al [-1-95 Onda y cable TV Castilla y
León

Peñaranda lele-visión Peñaranda Posterior al [-[-95 Onda TV Castilla y León

Villarino de-Los Aires (7-anal Villanino Anterior al [-[-95 Onda independiente

Segovia -
Segovia Vele-visión Segosvia Anterior al [-1-95 Onda y cable TV Castilla y

León

Segovia Causal 4 Segovia Posterior ah 1-1-95 OndaCanal4CastillayLeón

Soria
Almazán Tele Altaezán Posterior al 1-1-95 Onda Independiente

Ó[vega te-he-visión Ólve-ga Anterior al 1- 1-95 Cable Tituharidad municipal

Sosria Sosniavisión Poiscenior al 1-1-95 Onda y cable TV Castilla y
León

Soria ComaL 4 Soria Posterior ah 1- 1-95 Onda Canal 4 Castilla y
León

- - VáBadoIt4 - --

Medina del Campo CanaL 29 Tele-Medina Anterior al 1-1-95 Onda Independiente

Medina del Campo lelo-visión Medineuse Anterior al 1-1-95 Onda TV Castilla y León

Valladolid Televisión Valladolid Anterior ah 1-1-95 Onda Canal4Castillay León

Valladolid (‘osomal 29 Poscerioír ah 1-1-95 Onda y cable TV Castilla y
León

Zamora

Benavente lele-visión Benavente Posterior ah 1-1-95 Onda y cable TV Castilla y
León

Zamora Televisión Zamora Posterior al [-[-95 Onda y cable TV Castilla y
León

Zamora Canal 4 Zamora Posterior ah h-t-95 Onda Canal4Casnihlay León

Zamora iris Tele-visión Zamora Posterior ah 1-1-95 Onda tris Televisión

Fuente: elahomración propia
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